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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 65, fracciones XXIII, XXIII Bis y XXIV y 
artículo 81 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2º de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 73 fracción I y 88 del Código Fiscal del Estado de 
Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, contempla como uno de sus objetivos, el mantener 
finanzas públicas sanas y viables que impulsen el desarrollo del Estado, mediante un gobierno 
fiscalmente responsable que establezca los incentivos que atiendas a las necesidades prioritarias y 
demandas de la Sociedad Sinaloense. 

Que el Ejecutivo del Estado conoce y es sensible a las difíciles circunstancias económicas que se 
viven en Sinaloa, en un considerando especial para el servicio de transporte público concesionado 
por el Estado, razón por la cual, en uso de las facultades que me confiere la Constitución Local, por 
única ocasión, se ha determinado brindar durante la SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE 
NOVIEMBRE los mismos beneficios contemplado para el mes de DICIEMBRE previo al año a 
refrendar, confonne lo estatuye el artículo 48 fracción VI, inciso A, subíndice 1., de la Ley de 
Hacienda del Estado. 

Dando con ello que el refrendo anual de cada concesión de servicio público de transporte de 
pasaje y/o carga de ruta o zona, para la Segunda Quincena del mes de Noviembre y todo el 
mes de Diciembre los siguientes: 

a).- Servicio de taxi 

b).- Transporte de carga 

c).- Transporte de pasaje urbano y foráneo 

6.00 salarios mínimos 

7.00 salarios mínimos 

10.00 salarios mínimos 

Que el Ejecutivo del Estado consciente de la necesidad ciudadana de contar con mayor flexibilidad 
en la prestación del servicio y atención ciudadana, se considera brindar también la atención a los 
prestadores del servicio público del transporte los días sábados con un horario especial de las 09:00 
a las 14:00 horas. 
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En mérito de las consideraciones anteriores, y por única ocasión, y sin causar precedente alguno, 
en m1 carácter de Titular del Poder Ejecutivo en el Estado de Sinaloa, he tenido a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE OTORGAN DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE 
NOVIEMBRE LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN VI 
INCISO A SUBÍNDICE 1. DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SINALOA A LOS 

CONCESIONARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJE Y/O CARGA 

Primero.- Se otorgan facilidades a los concesionarios de servicio público de transporte de pasa¡e 
y/o carga de ruta o zona, para la segunda quincena del mes de Noviembre, los siguientes: 

a).- Servicio de taxi 6.00 salarios mínimos 

b).- Transporte de carga 7.00 salarios mínimos 

c).- Transporte de pasaje urbano y foráneo 1000 salarios mínimos 

Segundo.· Para la cobertura de dichos adeudos las oficinas de Recaudación y Colecturias de 
Rentas de cada cabecera municipales y principales sindicaturas, además de los días de ley, de 
lunes a viernes en el horario de 08:00 a las 15:00 horas, extenderán sus servicios los días sábados 
bajo el horario de 09:00 a 14:00 horas. 

TRANSITORIOS 

"SINALOA 
EL GOBERNADOR 

rante segunda quincena del 
a ie es como en sábados. 
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